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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

UNIVERSIDADES

1241 Resolución de la Universidad de Barcelona por la que se anuncia la
formalización de un contrato de servicio de asesoramiento, consejo y
asistencia en cuestiones fiscales y contables para la Universidad de
Barcelona (UB) y entidades que forman el Grup UB.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Universidad de Barcelona.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Oficina  de  Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 2015/59.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://seu.ub.edu/.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Asesoramiento, consejo y asistencia en cuestiones fiscales y

contables para la Universidad de Barcelona (UB) y entidades que forman el
Grup UB.

c)  Lote:  2  lotes,  Lote  1:  Universidad de Barcelona incluyendo los  colegios
mayores;  lote  2:  fundaciones y  otras  entidades del  Grup UB.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 7900000-6.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea y Boletín Oficial  del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 29 de julio de 2015 y 30 de

julio de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 228.000 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 114.000,00 euros. Importe total:
137.940,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 28 de octubre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de diciembre de 2015.
c) Contratista: Lote 1. García Hoffman-Bertran Asesores, S.L. B63685432, lote

2: Auren Advocats i Assessors BCN, S.L.P. B08932402.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: Lote 1: 40.740,00 y lote 2:

41.850,00. Importe total: Lote 1: 49.295,40 y lote 2: 50.638,50.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La más ventajosa a los intereses de la UB,

de acuerdo con los informes que constan en el expediente de contratación en
los que constan las características y ventajas de su oferta respecto a la
presentada por otros licitadores.

Barcelona, 14 de enero de 2015.- Gerente de la Universidad de Barcelona (p.d.
15/1/15).
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